
PROTOCOLIZACIÓN DE PODER 

QUE OTORGÓ LA COMPAÑÍA SHELL GLOBAL SOLUTIONS 

INTERNATIONAL B.V., A FAVOR DEL SEÑOR DOCTOR DON 

JOSÉ RAFAEL MEYTHALER BAQUERO Y REVOCATORIA DEL 

PODER CONFERIDO A FAVOR DEL SEÑOR MARCELO ADALID 

RIVADENEJRA PIEDRA, DEBIDAMENTE AUTENTICADO.- 

CUANTIA: INDETERMINADA.- 

09-JUNIO-2009 
  

    
e” 

   



CORONEL 38 PEREZ 
ñBOGADOS 

SEÑOR NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL.- 

Ab. XIOMARA CASTRO PAZMIÑO, dentro del libre ejercicio profesional, a usted 

muy respetuosamente solicito se sirva incorporar en el Registro de 

Instrumentos Públicos a su cargo el siguiente: 

e Poder otorgado por la compañía SHELL GLOBAL SOLUTIONS 

INTERNATIONAL B.V. a favor del señor Dr José Rafael Meythaler 

Baquero y Revocatoria del Poder conferido ai señor Marcelo Adalid 

Rivadeneíra Piedra el 11 de septiembre de 2007, 

La petición que antecede, la hago acogiéndome a ¡o dispuesto en el numeral 

segundo del artículo 18 de la Ley Notarial vigente. 

Usted, señor Notario, se servirá conferir las copias (nue le sean solicitadas. 

Es justicia. 

     

  

i¡omara Castro P. 

  

REG. CAG No, 7827 

  

Guayaquil: Av. 9 de Octubre Ne. 100, Edificio La Previsora, piso 24, oficina 2401 
Telf: (593-4) 251-9900 Fax: [593-4) 232-0657 - P.O. Box: 09-01-6086 

Quito: Av. República de El Salvador N639 y Portugal, Edificio Trento, piso 2, oficina 7 

(593-2) 601-4000, Telf: (593-2] 290-6966, Fax: (593-2] 252-3306 (593-2] 601-4002 
www.coronelyperez.com - E-mail: infof4coronelyperez.com 

 



PODER 

SHELL GLOBAL SOLUTIONS INTERNATIONAL B.V. una compañía privada de 
responsabilidad limitada, organizada y existente de conformidad con las leyes de Los Países 
Bajos, establecida en La Hpya, Los Países Bajos, (la “Sociedad”, autorizada para llevar a 
cabo negocios en Ecuador|a través de su Sucursal domiciliada en Guayaquil, pot medio del 
presente instrumento nompra a: 

Sr. José Rafael Meythaler Baquero, con cédula de ciudadanía ecuatoriana No. 0501016059 

Como su apoderado (el Apoderado”), para que en nombre de la Sociedad realice los 
siguientes actos: 

    
Ejecutar todos los actps y y negocios Juidicos que hayan de celebrase y surtir efecto 
en territorio ecuatoriaho y especialmente, pafá que pueda contestar demandas y 
cumplir con las obligafiones contraídas.  £ 

En ejercicio de este pqder el Apoderado se entenderá facultado para llevar a cabo en 
nombre de la Sociedad cualquier acto que considere necesario para dar efecto legal a 
lo anterior. e : / 

Este Poder se extiende a lap facultades contenidas en el artículo 44 del Código de 
Procedimiento Civil del Equador. 

Asimismo pot el presente ihstrumento se revoca el poder otorgado a Marcelo Adalid 
Rivadeneira Piedra el 11 dq septiembre de 2007, e inscrito el 23 de octubre de 2007 en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, en la República del Ecuador. 

Firmado en La Haya el 14 e Mayo de 2009 ( 

SHELL GLOBAL SOLUTIONS INTERNATIONAL B.V. 

lo
” 

AA 

| 

— A. J.M. Lumens
 D. F. Glass 

Director Apoderado General 

   



  

The undersigned, Mr. Johan Reinder Egbert Kielstra, Notary at The Hague, 
The Netherlands, hereby certifies that the signatures on the Power of Attorney 
attached are the signatures of Messrs. A.J.M. Lumens and D.F. Glass, 
respectively a Director and a General Attomey of SHELL GLOBAL 

SOLUTIONS INTERNATIONAL B.V., who, in accordance with Article 6, 
paragraph 1 of that Companys Articles of Association are empowered to sign for 
that Company and that consequently their signatures are binding on that 
Company. 

W 
The Hague, this ¡5 day of May 2009 
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APOSTILLE 

(Convention de La Haye du $5 octobre 1961) 

. Country: THE NETHERLANDS 
This public document 

. has been signed by mr. J.R,E. Kielstra 

, acting 1n the capacity of notary at 's-Gravenhage 

. bears the seal/stamp of aforesaid notary 

Certified 

. at The Hague 6. on 15-5-2009 

. by the clerk of the court (Rechtbank) 
. no. 2009-2922/1 
. Seal/stamp: 10. Signature: 

K, van den Boom 
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TRADUCCIÓN 

DE LOS IDIOMAS: neerlandés e inglés 
AL IDIOMA: español , 

MATERIA DE LA TRADUCCIÓN: Certificaciones de Poder y Revocatoria de Poder   
  

[Certificaciones en la hoja adjunta al Poder otorgado por la compañía SHELL GLOBAL 

SOLUTIONS INTERNATIONAL B.V. a favor del señor José Rafael Meythaler Baquero y 
Revocatoria del Poder conferido al señor Marcelo Adalid Rivadeneira Piedra el 11 de 
septiembre de 2007 redactado en español:] 

El suscrito, señor Johan Reinder Egbert Kielstra, Notario en La Haya, los Países Bajos, por la 
presente certifica que las firma en el Poder adjunto son las firmas de los Señores A.J.M. Lumens 
y D.F. Glass, respectivamente Director y Apoderado General de SHELL GLOBAL 

SOLUTIONS INTERNATIONAL B.V., quienes, de conformidad con el Artículo 6, sección 1 de 

los Estatutos Sociales de esta Compañía, están autorizados para firmar por dicha Compañía y que 
por consiguiente, sus firmas son vinculantes para esta Compañía. 

La Haya, 15 de mayo del 2009 

[Sello:] - Ab. J.R.E. Kielstra - Notario en La Haya 

[Firma: ilegible] 

»  [Apostilla:] 
APOSTILLA ' 

- (Convención de La Haya, 5 de qctubre de 1961) 

: País : Los Países Bajos 
Pesente documento Público 

BA sido suscrito por: Ab. J.R.E. Kielstra 
juando en su calidad de Notario en: : La Haya 

Syvando el sello/timbre|del referido Notario 

   

  

él 15 de mayo del 2009 

. Por el secretario de la corte (Rechtbank) 

8. Número 2009-2922/1 

9. Sello/Timbre: Corte de La Haya 

10. Firma: K. van den Boom] [Firma: ilegible] 

que lo que antecede es, a mi mejor saber y entender, una traducción fidedigna al español de las certificaciones 
Yo, Cindy Goossens Wille, soy tradiictora con fluidez en los idiomas neerlandés, inglés y español. Certifico 

originales en neerlandés e inglés. 4 

pcs .— 

   
Cindy ci Wille 

C.L-4 09274235-5 

ABOGA-     

 



DA MARIA ESPERANZA ORELLANA OBANDO, Notaria Quinta Suplente del Cantón 
Guayaquil, Doy fe: Que la firma precedente de la señora doña CINDY GOOSSENS 
WILLE, portadora de la Cédula de Identidad Número 09-25742355; estampada al 
pie del documento que antecede, es auténtica; siendo la misma que usa en todos 
sus actos y contratos.- Guayaquil, cuatro de Junio del año dos mil nueve. ———=====-. 

  

DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION: A petición de la ABOGADA XIOMARA CASTRO PAZMIÑO, con Registro 
ochocientos veintisiete, 

número siete mil 
del Colegio de Abogados del Guayas, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas a mi cargo, los documentos que anteceden. - Guayaquil, nueve de Junio del año dos 

pm, 

o 

    
   

   

  

mil nueve.- Y 

  

   ta, Suplente del Cantón 
Guayaquil 

5e protocolizó ante mi; en fé de 
ello confiere esta CUARTA COPTA CERTIFICADA que sello y 
firmo en tres fojas útiles xerox.-Guayaquil, nueve de Junio 

del año dos mil nueve 

  

Nótaria 5ta. Suplente del Cantón 
Guayaqui    
 



  

PROTOCOLIZACIÓN DE 

CERTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO DE LA 

COMPAÑÍA SHELL GLOBAL SOLUTIONS INTERNATIONAL B.V., 

RATIFICANDO EL OTORGAMIENTO DEL PODER CONFERIDO A 

FAVOR DEL SEÑOR DOCTOR JOSÉ RAFAEL MEYTHALER 

BAQUERO 

FAVOR DE; 

DEBIDAME 

Y DE LA REVOCATORIA DEL PODER CONFERIDO A 

L SEÑOR MARCELO ADALID RIVADENEIRA PIEDRA, 

NTE AUTENTICADO.- 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

30-JUNIO-2009 

  
   



CORONEL PEREZ 
ABOGADOS 

SEÑOR NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL.- 

Ab. XIOMARA CASTRO PAZMIÑO, dentro del libre ejercicio profesional, a usted 

muy respetuosamente solicito se sirva incorporar en el Registro de 

Instrumentos Públicos a su cargo el siguiente: 

e Certificación de Resolución de Directorio de la compañía SHELL GLOBAL 

SOLUTIONS INTERNATIONAL B.V. ratificando el otorgamiento del Poder 

conferido favor del señor Dr. José Rafael Meythaler Baquero y de la 

Revocatoria del Poder conferido al señor Marcelo Adalid Rivadeneira 

Piedra el 11 de septiembre de 2007. 

La petición que antecede, la hago acogiéndome a lo dispuesto en el numeral 

segundo del artículo 18 de la Ley Notarial vigente. 

Usted, señor Notario, se servirá conferir las copias que le sean solicitadas. 

Es justicia. 

  

  
Ab. Xiomárá Castro P. 

EG, CAG No. 7827 

  

Guayaquil: Av. 9 de Octubre NO. 100, Edificio La Previsora, piso 24, oficina 2401 
Telf.: (593-4) 251-9900 Fax: (593-4) 232-0657 - PO. Box: 09-01-6086 

Quito: Av. Amazonas NO. 4080 y Naciones Unidas, Edificio Puerta del Sol, piso 8, oficina 803 

Telf. : (593-2) 226-1277/8, Fax: [593-2) 226-1267 

www.coronelyperez.com - E-mail: info(Wcoronelyperez.com 
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A.J. MY 
Director 

RTIFICADO DE SHELL GLOBAL SOLUTIONS 
INTERNATIONAL B. V. 

riben, señores A. J. M. Lumens y D. F. Glass, Director y 
neral respectivamente de Shell Global Solutions International 
l privada de responsabilidad limitada organizada y en vigor de 
n las leyes de los Países Bajos ("la Sociedad”), por este medio 

lamente nombrados Director y Apoderado General de Shell 
lutions International B. V.; 

te es copia verdadera y correcta de una resolución debidamente 
por el Directorio en Junio de 2009: 

LTO que la Sociedad por este medio confirma y ratifica, en la 
h que sea deseable o requerido legalmente, 

ombramiento del: 

Sr, José Rafael Meythaler Baquero 
con el márero de identificación ecuatoriana 0501016059 y 

h que actúe como nuestro apoderado ("el Apoderado) como se 
eba y especifica en el Poder adjunto al presente documento. 

acciones tomadas por el Apoderado son ratificadas por este 
lio. 

evocación del Poder emitido por la Sociedad el 11 de septiembre 
2007 al: 

Sr. Marcelo Adalid Rivadeneira Piedra y 

ho se prueba y especifica en el mismo Poder adjunto al presente 
umento." 

ición no ha sido rescindida o enmendada y está en pleno vigor y 
cia. 

zo A 
en La Haya, este +: e. . día de ... Jonio uo aso. de 2009, 

nombre de 
GLOBAL SOLUTIONS INTERNATIONAL B. V. 

Li Rl Re Mbctg 
D. F. Glass 
Apoderado General 

  

   



PODER 

SHELL GLOBAL SOLUTIONS INTERNATIONAL B.V. una compañía privada de 
responsabilidad limitada, organizada y existente de conformidad con las leyes de Los Países 
Bajos, establecida en La Haya, Los Países Bajos, (la “Sociedad”, autorizada para llevas a 

cabo negocios en Ecuador a través de su Sucursal domiciliada en Guayaquil, por medio del 
presente instrumento nombra a: 

Sr. José Rafael Meythaler Baquero, con cédula de ciudadanía ecuatoriana No. 0501016059 

Como su apoderado (el “Apoderado”), para que en nombre de la Sociedad realice los 
siguientes actos: 

1 Ejecutar todos los actos y y negocios jurídicos que hayan de celebrase y surtir efecto 
en territorio ecuatoriano y especialmente, para que pueda contestar demandas y 

cumplir con las obligaciones contraídas. 

2. En ejercicio de este poder el Apoderado se entenderá facultado para llevar a cabo en 
nombre de la Sociedad cualquier acto que considere necesatio para dat efecto legal a 
lo anterior. 

Este Poder se extiende a las facultades contenidas en el artículo 44 del Código de 
Procedimiento Civil del Ecuador. 

Asimismo por el presente instrumento se revoca el poder otorgado a Marcelo Adalid 
Rivadeneira Piedra el 11 de septiembre de 2007, e inscrito el 23 de octubre de 2007 en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, en la República del Ecuador. 

Firmado en La Haya el 14 de Mayo de 2009 

SHELL GLOBAL SOLUTIONS INTERNATIONAL B.V. 

  

PAD Atte 

A.J.M. Lumens D. F. Glass 

Director Apoderado General 

  

 



  

The undersigned, Mr. Johan Reinder Egbert Kielstra, Notaty at The Hague, 
The Nethetlands hereby certifies that the signatures on the Certificate and Power 
of Attorney attached are the signatures of Messts. A.J.M. Lumens and D.F. 
Glass, respectively a Director and a General Attorney of SHELL GLOBAL 
SOLUTIONS INTERNATIONAL B.V., who, in accordance with Article 6, 

paragraph 1 of tHat Company's Articles of Association ate empoweted to sign for 
that Company 
Company. 

ud that consequently their signatures are binding on that 

pol 
The Hague, this £3 day of June 2009 

  

HE 
(co 
M
o
 gl

 

  

     
APOS 

Pais: Los Países Bajos 

ha sido firmado por mr, J. 

quien actúa en calidad de 

y está revestido del sello/t 

Certif 

en La Haya 

por el Secretario Judicial del Tribunal de Distrito 
bajo el número: 2009-3771y1 
Selto/timbre: 

(Convention de La Haye du 5 octrobre 1961) 

El presente documento público 

TILLE 

E. Kielstra 

notario en 's-Gravenhage 
imbre del susodicho notario 

ipado 

6. el dia 23-6-2009 

10. Firma: 

C.D. van de Ree 

  

    

    

   



  

  

TRADUCCIÓN 

DE LOS IDIOMAS: neerlandés e inglés 

AL IDIOMA: español 

MATERIA DE LA TRADUCCIÓN: Certificación de Resolución de Directorio, de Poder y 
Revocatoría de Poder, de Shell Global Solutions International B.V. 

  

[Certificación en la hoja adjunta al Certificado de la Resolución de Directorio, al Poder 

otorgado por Shell Global Solutions International, B.V. a favor del Sr. José Rafael Meythaler 

Baquero y Revocatoria del Poder conferido al señor Marcelo Adalid Rivadeneira Piedra el 11 de 
septiembre de 2007, redactados en español:] 

El suscrito, Sr. Johan Reinder Egbert Kielstra, Notario en La Haya, los Países Bajos, por la 

presente certifica que las firmas en el Certificado y el Poder adjunto son las firmas de los Señores 

A.J.M. Lumens y D.F. Glass, respectivamente Director y Apoderado General de SHELL 

GLOBAL SOLUTIONS INTERNATIONAL B.V., quienes, en conformidad con el Artículo 6, 

sección 1 de los Estatutos Sociales de esta Compañía, están autorizados para firmar por dicha 
Compañía y que por consiguiente, sus firmas son vinculantes para esta Compañía. 

La Haya, 23 de junio del 2009 

[Sello:] - Ab. J.R.E. Kielstra - Notario en La Haya 

[Firma: ilegible] 

[La Apostilla, el Certificado de la Resolución de Directorio, el Poder y la Revocatoria del Poder, 

otorgados por Shell Global Solutions International, B.V se encuentran redactados en español en 

el documento original.] 

Yo, Cindy Goossens Wille, soy traductora con fluidez en los idiomas neerlandés, inglés y español. Certifico 
que lo que antecede es, a mi mejor saber y entender, una traducción fidedigna al español de los documentos 

originales en neerlandés e inglés. 

30 de junio del 2009, 

  

   

   
ille Cindy Goossens 

C.I 4 092574235-5 

  

 



  

Quinto del Cant 

precedente de la 
portadora de la dé 
5, estampada al 
auténtica; siendd 

contratos.- Guay 

nueve.- 

¡ = 

DILIGENCIA DE ] 

XIOMARA CASTR 

ochocientos veint 

protocolizo en el 

documentos que a 

mil nueve.- 

ello confiero 

y firmo en  cud 

Junio del año 

CONDO CHIRIBOGA, Notario 
quil, DOY FE: Que la firma 

DY G.J. GOOSSENS WILLE, 
       

    

  

    

mento que antecede, es 
a en todos sus actos y 

bh, Pesrio L. Condo Chiriboga 
Motaria Bo, del Cantón 

hueryacioil 

1d 
> A 
o 

y 
vor e 
pj 

   

      

    

   

  

    

isiete, del Colegip 

Registro de Escri 

nteceden.- Guayaq 

Motario 30. del Cantón 
Cuoyorál 

Se  protocolizó 

esta CUARTA SOFIA 

tro fojas útiles xerox. 

dos mil nueve.   
  

7 
Ab. Cesário L. c - Condo Chlr Notario 50. del Cantón, 99 uayaquil 

   

  

 



    margen de los documentos      

   

  

   

DOY FE: Que tomé no al 

protocolizados en este despacho, conYecha 9 de junio del 2009, del 

contenido de la copia que anfecede.- Quayaquil, 3 de Agosto del 

2009.- 

Ab, Cezário L. Condo Chiriioers 

Notario 50. del Cantón 
Guayaquil 

    
 



    

LA 

1-. Certifica: 

cumplimiento de 
09-0004449, dié 
Compañías de 

NUMERO DE REPERTORIO: 34.063 
FECHA DE REPERTORIO: 30/jul2009 

HORA DE REPERTORIO: 16:52 

REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON. GUAYAQUIL 

e con fecha tres gosto del_dós mil nueve en 
Ao ordenado en 14 Resólución N SC-IJ-DICPTÉ-G- 
tada el 30 de jukio del 2009, por el Intendente de 
Guayaquil, Ab. Humberto"Moya González, quedan   inscritas las pre sentes Protocolizaciones de fecha 9 y 30 de junio del 

2.009, junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene el 
Poder General que confiere la compañía extranjera SHELL GLOBAL 

SOLUTIONS INTERNATIONAL B. V. a favor del señor Dr. José 
Rafael Meythalgr Baquero y Revocatoria de Poder General que la 
mencionada co 

Piedra, de fojas 
pañía otorgó a favor Marcelo Adalid Rivadenei 

75.615,a 75.630, Registro Mercantil número 14.534 2.- 
Se efectuó una ahotación del contenido de esta Resolución, al margen de 
la inscripción re 

artículo 33 del c 
sala de. este des 

Resolución.- 

ORDEN: 34063 

e 
UR A 

Ml 

cat 

AICA 13322 
UNA 

LEIDA: 
RAZCA PDENASZZ 

$ 

REVISADO L 

  

spectiva.- 3.- De conformidad con los dispuesto en el 
digo de comercio se ha fijado y se mantendrá fijo en la 
pacho bajo el número 611 un extracto de la presente 

TL 
  

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
- REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

   


